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4 Formulario de defunción 

Es necesario realizar los mismos trámites que los japoneses si muere un extranjero en Japón, puesto que la 

legislación de registro civil se aplica de igual forma a todos aquellos que viven en Japón, tanto japoneses como 

extranjeros. De acuerdo con esta legislación se registrará el fallecimiento en el Ayuntamiento municipal. 

Aparte del registro, se debe devolver la tarjeta de extranjero al Ayuntamiento para anular los datos registrados. 

Al mismo tiempo hay que avisarle del fallecimiento al país de su nacionalidad. Diríjase a la embajada o 

consulado de su país en Japón para obtener mayor información, ya que los trámites varían según el país. 

En caso de que fallezca su esposo/a japonés/a, no podrá renovar el período de estancia como cónyuge de 

japonés/a, así que consulte con Inmigración si quiere seguir viviendo en Japón. 

 

Documentación necesaria 
Lugar de presentación de 

formulario 
Desde cuándo 
hasta cuándo 

Tarifa 

1 Formulario de defunción  
(disponible en los ayuntamientos municipales y 
hospitales) 

2 Certificado médico de defunción 
(certificado redactado por el médico en la parte 
correspondiente del formulario) 

3 Sello personal del declarante 
 (o la firma si no tiene sello) 

Ayuntamiento del 
municipio donde 
reside el declarante 
o donde falleció 

En menos 
de 7 días de 
conocer-se 
el 
fallecimiento 

Gratis 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/d/index.html�
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